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Este ensayo es un extraco de la obra inédita “Vida de Sor María Teresa de la Santísima Trinidad Aycinena” escrita en 1890 por el Presbítero Ildefonso Albores, quien con estilo ágil va dejándonos la figura de su biografiada, enmarcada en la época de la Iglesia y la sociedad en que vivió. Nació en Guatemala de la Asunción el día 15 de abril de 1784 y el 29 de noviembre de 1841 muere a las 4:15 de la madrugada. Este libro recupera para el lector una historia de una persona singularmente privilegiada por Dios. Además de hacer un canto a su vida, nos encontramos ante la exposición histórica y espiritual de una religiosa guatemalteca del siglo XIX.



Este ensayo fue publicado originalmente en un formato impreso en Diciembre de 2006, bajo la autorización que consta en el Libro II de impresiones de la Curia Arzobispal, folio No. 14 y partida No. 85 Arquidiocesis de Guatemala



Asociación Pro Canonización Madre María Teresa de la Santísima Trinidad http://www.madremariateresa.org/



Guatemala de la Asunción, Julio de 2016
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Rev. P. Ildefonso Albores El Padre Ildefonso Albores, sacerdote distinguido, fue Vicario General de la Arquidiócesis de Guatemala y Regidor de la Mitra en ausencia del Arzobispo Ricardo Casanova y Estrada, quien había sido expulsado del país el 5 de septiembre 1887, por el decreto 0399 del Congreso de la República.
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PROLOGO Llega a tus manos, caro lector, el Extracto de la “Vida de Sor María Teresa de la Santísima Trinidad Aycinena. Religiosa profesa del extinguido Convento de Carmelitas Descalzas de la ciudad de Santiago de Guatemala, en América Central”, escrita por el Presbítero Ildefonso Albores. Las páginas que se nos ofrecen, pretenden ser una sencilla presentación de la figura y del pensamiento de la Madre María Teresa de la Santísima Trinidad, Aycinena. La obra de Ildefonso Albores consta de 455 páginas escritas a mano. Aquí presentamos un extracto. El Presbítero Ildefonso Albores, en un estilo literariamente ágil, que hace fácil y hasta agradable su lectura, va dejándonos la figura de su biografiada, enmarcada en la época de la Iglesia y en la sociedad en que vivió. Su lectura ilumina la evolución personal que sufrió la Madre María Teresa Aycinena. Mérito de la obra son las citas de textos auténticos de la Madre Aycinena y de otras personalidades. Comienza analizando la dimensión no sólo biográfica, sino también espiritual de la Madre Aycinena: mujer, cristiana, religiosa y animadora de la Comunidad. La Madre María Teresa pasó parte de su vida enferma, lo que no impidió que siguiera atrayendo las simpatías y el cariño de sus hermanas de religión y otras personas. Nos encontramos, pues, ante la exposición histórica y espiritual, de tono hagiográfico de una religiosa del siglo XIX. A veces da la impresión de una falta de perspectiva histórica, lo cual se suple con una interesante exposición de temas espirituales. No es el menor interés del libro, además de hacer un canto a la vida de la Madre Aycinena, recuperar para el lector una idea tristemente sepultada en medio de tópicos y visiones falsas de la vida contemplativa: la clausura es prolongación y comunión de la experiencia cristiana común a todos los bautizados, y no extraño caldo de cultivo de espiritualidades alejadas de la realidad.



Padre Jesús María Sarasa ocd
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Litografía que se encuentra en el Libro “Vida de Sor María Teresa de la Santísima Trinidad” en el Folio 2, vuelta. Archivo Histórico Arquidiocesano de Guatemala. Francisco de Paula García Pelaéz.



Declaración del autor Usando con frecuencia, en la relación de esta vida, de las expresiones “hechos admirables, portentosos, milagrosos y de santidad”, no pretende dárseles un valor teológico, sino simplemente humano, sujetándolas en todo a la aprobación de la Iglesia y especialmente a los (decretos) del Papa Urbano VIII.
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INTRODUCCION Entre los numerosos y esclarecidos santos, que la Iglesia venera y ha colocado en los altares, hay otros muchos, cuya gloria sobre la tierra no pasa aún del pequeño y reducido círculo de la familia, o de los pobres muros del claustro. Vamos a emprender un pequeño ensayo, escribiendo la admirable no menos que portentosa y edificante vida de Sor María Teresa de la Santísima Trinidad Aycinena, Carmelita Descalza del extinguido Convento de Guatemala. En estas notas trataremos tan solo de dar a conocer una criatura singularmente privilegiada por Dios. El último periodo de la vida de María Teresa, coincidía precisamente con los grandes acontecimientos que se sucedían por todo el mundo: la prisión de Pío VII en Roma, el desconocimiento de Fernando VII en España, y el grito de independencia en estos reinos hasta entonces sujetos a la corona. Esos acontecimientos se relacionaban con María Teresa, pues tanto la Santa Sede como el Rey de España conocían de su causa. María Teresa dotada de una penetración y de una previsión nada común, escribía procurando contener de alguna manera los desastres que presentía. La política triunfante la consideró adversa, la persiguió hasta en el fondo del claustro. La providencia salvó admirablemente a María Teresa en aquella época, quizás la más penosa de su vida. En el mismo aislamiento e incomunicación a que fue reducida desde el año de 1829, su resignación fue ejemplarísima, su muerte edificante, y el suave olor de sus virtudes y de su santidad trascendió por todas partes. Se divulgaban sus virtudes con mucha más amplitud y con más amplios y mejores datos. La carmelita de Guatemala no desmintió un instante, desde la infancia hasta el sepulcro, esa completa abnegación de sí misma, esa adhesión sin reserva a su Dios; ni tuvo otro pensamiento más vivo, otro deseo más impetuoso, otra ocupación más suave y más dulce y venturosa. Nada pudo detenerla para consagrarse a la vida silenciosa y observante de los claustros religiosos. Una vez en el convento, se dedicó de lleno al ejercicio de todas las virtudes, y muy en especial a la humildad, a la obediencia ciega, a la más severa penitencia, al desprendimiento absoluto de todas las cosas, a la total entrega de todo su ser a Dios. Ese empeño, ese celo decidido por la más sublime perfección, la desprendió totalmente de todo lo terreno y la elevó a una altura toda celestial, divina; y como Santa Teresa de Jesús, se vio también ella regalada con profusión por el divino esposo de las almas. Y ciñó la corona de punzantes y misteriosas espinas; y el clavo y las llagas, y el anillo esponsalicio y el ángel que atravesó su corazón con dardo encendido, muestras fueron bien patentes, del amor divino que abrazaba todo su ser.
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De naturaleza vigorosa, María Teresa pudo resistir a grandes pruebas, a purificaciones terribles, a indecibles penas interiores, a muchos años de duras enfermedades. Toda su vida fue de continuas luchas y trabajos, pero siempre unida, siempre favorecida singularmente de Dios. La Iglesia juzgará un día las heroicas virtudes.



Guatemala. El día del Rosario de la Virgen María. 1890
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Vida de Sor María Teresa de la Santísima Trinidad Aycinena Religiosa profesa de Carmelitas Descalzas de Guatemala



Nacimiento de María Teresa, su primera edad El Señor Don Juan Fermín Aycinena, originario de Ciga en el Valle de Baztán de la Provincia de Navarra en España, llegó a establecerse en este reino de Guatemala, por el año de 1753, en la antigua capital. Supo conquistarse un lugar preferente en esa sociedad por sus relevantes virtudes, y por su notoria y recomendable caridad 1 sencillo en su trato, afable y cortés con todos, atendía cuidadoso al desempeño de todos sus deberes religiosos y sociales. Era todo para todos; y en las más apremiantes necesidades siempre estaba presente. Ejerció sucesivamente los cargos de síndico procurador, Alcalde ordinario y Regidor perpetuo y Depositario general del muy noble Ayuntamiento; así como el de Prior del Real Consulado de Comercio, y el de Síndico del Colegio de Propaganda fide y del Monasterio de las RR MM Capuchinas. Enviudó dos veces. La primera vez se casó con la Señora Doña Ana Carrillo y Gálvez, de cuyo matrimonio le sobrevivieron dos hijos. La segunda vez se casó con la Señ12ora Doña Micaela Nájera y Mencos, sobreviviéndole de este matrimonio tres hijas. En terceras nupcias se casó con la Señora Doña Micaela Piñol y Muñoz. María Teresa, fue la primera hija de las terceras nupcias Don Juan Fermín de Aycinena con la Señora la Doña Micaela Piñol. Apenas María Teresa vino al mundo, en el día 15 de abril del año 1784, en la Iglesia de Nuestra Señora de Candelaria, el Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Arzobispo Don Cayetano Francos y Monroy le administró las aguas del santo bautismo y el sacramento de la confirmación, recibiendo los nombres de María, Teresa de Jesús, Anastasia y Cayetana. La piadosa madre educó, ella misma, a su queridísima hija con sus lecciones y ejemplos. Las primeras enseñanzas tendían siempre a inspirar a su pequeña hija el temor a Dios, el amor a Jesucristo, el horror al pecado y el deseo de una vida inocente y pura. Despertó bien pronto su inteligencia. Era un encanto verla dedicada a los oficios de la casa y a los ejercicios de piedad. En los días festivos, entretenía a sus hermanitos y a otros niños con procesiones y funciones infantiles. La colocaron en el Colegio de Niñas, que llevaba el título de “La Presentación”. Se hizo notable en el colegio por su docilidad, exactitud, sumisión y admirable piedad. El día lo pasaba en el Colegio y la noche en su casa. Teresa no pasaba un solo día sin visitar al Crucificado. En estas visitas se le revelaba Cristo, sin comprender en ellas el privilegio tan grande que el Señor le concedía. 1



Juarros Tomo I cap. 3 pag. 5.
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Primera Comunión Teresa crecía en edad y en virtudes, particularmente en el amor a Dios, que se iba acrecentando en su tierno corazón. De allí, que niña aún, viese con desprecio las cosas del mundo; y ni las galas, ni los vestidos, ni las alhajas llamaron su atención. Por el contrario, su gusto decidido, su vivo placer era el retiro, el cumplimiento de sus pequeños deberes, la Misa, el rosario, la oración. Pocos años cuenta, y comienza a practicar sus primeras confesiones. Se preparaba para la primera comunión. Ese era su ideal. Fue creciendo en ella el ansia y vivo deseo de comulgar. Llegó al fin el día tan deseado; y si bien le faltaba la emulación que hubiera podido prestarle el concurso de otras niñas, pues entonces no estaban en práctica las comuniones que hoy se hacen, su emulación venía del Cielo, y eso le bastaba. A la una de la mañana de ese ansiado día ya estaba en pie, preparándose para el momento feliz en que iba a realizar su unión con el amado Jesús. Llegó al fin para ella el momento venturoso, recibió la Sagrada Comunión. El Espíritu Santo se hizo su maestro en el fervor, en el santo temor, en la unción, en los claros conocimientos, en los gozos soberanos y particularmente en el arte de la oración. Las confesiones iban siempre acompañadas de un vivo arrepentimiento por las más ligeras faltas, con que se reconocía culpable. Sin duda que la escena tiernísima de la primera comunión produjo un efecto maravilloso sobre el candoroso corazón de Teresa.



Luchas y combates desde la primera edad Dotada de un corazón benigno y compasivo, solo deseaba hacer el bien a cuantos podía, ni la ocupó jamás la murmuración, ni sus labios se mancharon con la más pequeña mentira, ni dio cabida a los dichos y a los chismes en que abundan los años juveniles. El dolor, la debilidad en lo físico, los sobresaltos, las penas interiores en el espíritu fueron desde entonces sus más favoritas e inseparables guardianes. Consideraba las almas de las personas que la rodeaban hermoseadas con la divina gracia y ella, solo ella, era la desgraciada. Hacía con grande empeño los ejercicios espirituales, se dedicaba a la oración, se aplicaba cilicios. La confesión llegó a serle inagotable fuente de pesar y de aflicción. Ante una imagen de San José con el niño en los brazos, y tomándole por su padrino, hace a Jesús y a María espontáneamente el voto de virginidad. La muerte se acerca a su querido padre. Después de verle un año entero sufrir los dolores de una larga y penosa enfermedad con la más heroica y cristiana resignación, le ve también expirar y partir de este mundo.
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Acompañada de su Madre va a buscar hogares necesitados participándoles de lo que tiene. El demonio la llenaba de miedos y temores. Tocaba ya María Teresa los trece años de edad cuando el Señor, que tanto la favorecía, la hacía pasar por las más duras pruebas y rudos combates, de los que sólo pudo salir triunfante por encontrarse su espíritu robustecido, con la constante oración, con la penitencia sorprendente en sus cortos años, y sobre todo con las constantes máximas y ejemplos recogidos cuidadosamente en la lectura diaria de libros ascéticos, que tanto le agradaban. “Dios mío, te amo sobre todas las cosas”, esta jaculatoria la llenaba de consuelo. Dios pone su amor a prueba. El desaliento, la tibieza, vienen en tropel a combatir su pobrecita alma y a llenarla del más terrible desconsuelo y amargura. Es la época de la prueba. Viene el espíritu de distracción y desaliento a perturbarla, se resfría en los vivos deseos que había formado de hacerse religiosa, y hasta se aflige de haber hecho el voto de perpetua virginidad. Afloja un tanto en sus ejercicios espirituales. Las pruebas se multiplican y no falta un caballero distinguido que la haga entender que la quiere y solicita por esposa, ella lo rechaza con toda energía y entereza. Otro caballero de la alta sociedad, llega a proponerle un matrimonio por más de un concepto ventajoso. Esta vez Teresa vacila, se siente inclinada a tomar ese peligroso estado, hasta surgen en su alma razones y motivos que le parecen buenos, cree que podrá ser agradable a Dios, que podrá formar una familia que será para su mayor gloria, casi se aficiona al pretendiente y está a punto de inclinarse su voluntad; pero una luz superior la ilumina, la hace ver las inefables delicias de su esposo celestial. Acaba María Teresa de verse cercada de terribles pruebas, pero sale victoriosa.



Consuelos y resolución Después de las terribles pruebas y desolaciones suceden tiernísimos consuelos. En la oración, en la soledad, en la lectura, en todas las prácticas y ejercicios que emprende, halla su alma un descanso. Hallaba consuelo en la soledad y retiro de las criaturas. Estaba resuelta a seguir el estado de religiosa, al que por otra parte se sentía atraída por una inclinación natural. Y era preciso ponerla en práctica con todo valor.



Toma el hábito No siempre puede una resolución, por firme y querida que sea, llevarse en poco tiempo a cabo; y eso precisamente pasa a Teresa. Su resolución data de los diecisiete años de edad, pero no ha podido realizarla sino después de transcurridos cinco años.
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La resolución de Teresa es firme. Ama a su querida Madre; en la religión se necesita salud; y ella se encuentra extenuada y enferma. Para solicitar el hábito, aún de novicia, tiene que pasar por un examen que la atormenta. Habla a su Madre, apela al médico para que la reponga de su quebrantada salud, se prepara a responder cuanto le pregunten. Después de cinco años de continuos y suaves combates desaparecen admirablemente las dificultades. El médico que hizo tanta oposición para que María Teresa fuera religiosa, muere. María Teresa se restablece de su salud. Y puede entrar al claustro. Pide, ruega, importuna a su querida Madre para que la conduzca al Convento de Carmelitas Descalzas de esta Capital de Guatemala; habla a la Madre María Josefa, Priora, y todo queda arreglado. Dirige al Señor Vicario y Gobernador de la Mitra la solicitud correspondiente. Procede al examen y queda señalado el día de la Visitación de Nuestra Señora la Virgen María para la toma de hábito. Amaneció para Teresa el día más feliz, el 21 de noviembre del año de 1807. A las cinco de la mañana ya está postrada a los pies de su queridísima Madre recibiendo su bendición. Toda la ceremonia de la toma de hábito es para María Teresa de la Santísima Trinidad, nombre con el que se le conoce en El Carmelo, momentos deliciosos de indescriptible gozo y ternura celestial. Sale María Teresa del Coro rodeada de las religiosas que la acompañan, recorre con alegría el Convento y queda de Carmelita en calidad de Novicia de velo negro.



Noviciado A los 23 años y meses de edad, Teresa, dotada de una inclinación natural a la soledad, al recogimiento y a la oración, alentada por gracias y llamamientos muy particulares de Dios a su exclusivo servicio; se encuentra tranquila, respira llena de gozo, sola, separada del mundo, recogida en su celda de novicia carmelita. Admitida ya y colocada entre las novicias carmelitas, la fervorosa niña parece transportada a una región superior, a las mansiones de la tierra. Tiene fija su vista en la Maestra de Novicias, y en sus hermanas, y en las reglas, y en la lectura de la Seráfica Santa Teresa de Jesús. La Maestra de Novicias, la propone a las otras por modelo digno de imitación. Todo su exterior revela un no se qué de excelencia y de santidad. No se ven en ella alternativas, ni tiempos de fervor y de tibieza o cansancio. La disciplina, el cilicio, las cadenillas de hierro, el ayuno riguroso, la abstinencia continua, le eran familiares. Busca los desprecios, los reproches, los empleos y oficios más bajos, el hábito más pobre, para hacerse la más pequeña, la última de todas. Al poco tiempo de su entrada en el noviciado, es elegida como Maestra de Novicias una parienta de Teresa. Grande es la pena y repugnancia que siente al verse dirigida por ella.
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Engolfada en inefables consuelos, pasa María Teresa el año de noviciado. Así termina María Teresa el noviciado. Se presenta en el refectorio y pide a las Religiosas reunidas allí, se dignen admitirla a la Profesión Religiosa. Postrada a los pies del Crucifijo del Coro bajo, humillada, abatida en la presencia de Dios le promete: 1º) No tener voluntad propia, ni aún para las cosas espirituales. 2º) Obedecer no sólo a los Prelados sino a los iguales y menores. 3º) Procurar su propio abatimiento y no excusarse aunque se vea falsa o equivocadamente acusada o reprendida. 4º) No elegir confesor sino acudir al que la obediencia le designare. 5º) No eximirse ni pedir dispensa de la Regla ni aún por motivo de enfermedad. 6º) Obrar conforme a lo que entendiere ser más del agrado de Dios. 7º) No buscar consuelo alguno en esta vida; ni mirar al Cielo, cuya vista daba pronto descanso a sus tribulaciones. Cumplió fielmente con lo que ahora promete. Con indecible consuelo recibe la nueva que le da la Madre María Delfina de los Ángeles, priora, de estar admitida por la Comunidad para la profesión.



Renuncia de bienes El 16 de noviembre por escritura otorgada ante el Escribano Don Antonio García Zelaya, asegura su dote a favor del Monasterio, separa lo necesario para los gastos de la profesión, señala una porción para los pobres, y cede todo el resto a su querida Madre. Su renuncia es absoluta, su desprendimiento completo. Solo un pobre hábito, una celda estrecha, una tosca tarima, unas tablas por cama, una manta para cubrirse, un trozo de madera por almohada, y un cuadro pequeño de nuestra Señora de los Dolores pintada en lienzo.



Profesión Solemne Con satisfacciones tan dulces, y consuelos y alegría tan cumplida, continúa María Teresa preparándose para su inmediata profesión. Dirige su solicitud al Ilustrísimo Prelado Diocesano, y pide a la Comunidad hacer unos días de retiro espiritual. El entendimiento se le obscurece de tal suerte que no descubre la menor luz, caen sobre ella espesas tinieblas, se conmueve grandemente su corazón, siente una pena indecible de espíritu. Dios permite, que el Demonio la turbe. Cree María Teresa, que ha errado la elección del Convento de Carmelitas, y que su profesión será nula. Días bien amargos para María Teresa; pero no menos felices, pues su resolución no cambia, es del todo espiritual. Crecen las angustias al amanecer del día 24 de noviembre de 1808, día por tantos títulos venturoso, y que ella misma llama de las
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misericordias del Señor, por ser el día de la festividad de su Santo Protector San Juan de la Cruz, y el día también designado para su Profesión Solemne. Las religiosas todas llenas de singular gozo se disponen y adornan el Convento, y con magnificencia se prepara el Templo, y suenan alegres las campanas, ella se conturba y llora, y no tarda el Señor, en concederle un torrente de gracias y con ellas la calma, la dulce calma del alma. En el sermón se le decía: “que su herencia en esta corta vida es la humildad, la obediencia, la pobreza, la castidad, el silencio, la vida escondida en Jesucristo, las austeridades y penitencias, la caridad con todas las religiosas, y sobre todo el inmenso tesoro del amor puro y grande al celestial Esposo”; y se le propone por modelo a San Juan de la Cruz. Sigue la profesión. María Teresa con voz clara y sonora pronuncia ante el Cielo y la tierra la profesión que hace valerosa y conmovida, de guardar toda su vida los votos solemnes de Obediencia, Pobreza y Castidad; y se entona el Te Deum.



Religiosa Profesa Con la firme confianza de quedar asegurada en los claustros del Carmelo, María Teresa, rebozando de consuelo; emprende una vida ejemplarísima en los caminos de la perfección. Se impone una feliz necesidad de servir, de obedecer y agradar a su Dios, de unirse estrechamente a Él por los votos que le ha hecho. Contenta y poseída de una celestial y abundante alegría, emprende con nuevo aliento su vida de profesa, y en el año de jovenado, y en las diversas ocupaciones de enfermera, de ropera, de maestra, de Priora del Convento es un modelo digno, aunque difícil, de imitación. Observa la Reglas y Constituciones Carmelitanas sin dispensarse en lo más mínimo, ni pedir que se le dispensara de la más pequeña observancia. Cumple no sólo con los deberes comunes, sino con todos los ejercicios que la más delicada industria le sugiere. Observar con decidido empeño las reglas carmelitanas, asistir con exactitud y puntualidad a las distribuciones cotidianas de la Comunidad, recitar con admirable atención el Oficio Divino en el Coro y fuera de él, rogar, meditar, adorar a Jesús Sacramentado, son sus más dulces, pero comunes ocupaciones y continuos ejercicios. Sobresalía por su observancia consumada, tierna piedad, y terrible penitencia o purificación. Tres virtudes, que forman como el fondo de la singularísima vida de Teresa., El primer oficio que le toca por tabla, es el de preparar a las religiosas el local de las recreaciones, barrer, encender las luces y tenerlo todo bien preparado y desempeña su cargo con tal prontitud, que no sólo regocija a sus hermanas, sino que el gozo llega a ella misma. Entra después a desempeñar la enfermería, y en este oficio fue ejemplar en su exactitud y caritativo esmero. Presta siempre alegre y contenta una asistencia esmerada a las enfermas, les alivia y consuela con palabras suaves y caritativas, se desvela porque nada les falte y les suaviza de tal manera y con tal arte los dolores, que
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todas la llaman su mejor médico, y cada una de las religiosas enfermas quisiera tenerla constantemente a su lado. Tan alegre y contenta está en el retiro de su celda como en el trabajo con las enfermas. Para Teresa no hay hora triste. Las enfermedades de las hermanas, le dice, me han sido un doloroso martirio, y mil vidas diera yo porque recobraran la salud. Diligente y portentosa fue la exactitud en todos los empleos a que fue destinada Teresa; pero donde se vieron agotados por decir así, los recursos de su fiel observancia y caritativos cuidados fueron en el delicadísimo cargo de Maestra de Novicias. Nadie ignora la grande importancia de este oficio en los Conventos, y puede asegurarse muy bien que bajo el magisterio suave, prudente, caritativo, ejemplarísimo de Teresa, llegó el convento de Carmelitas Descalzas de Guatemala a florecer bien pronto en todo género de virtudes y de perfección.



Deseos heroicos - Piedad singular No podemos dejar de referirnos en esta parte de la preciosa e inimitable vida de Teresa, a esos deseos constantes más o menos contrariados, pero siempre firmes, crecientes, anhelantes, dirigidos única y exclusivamente a agradar y a servir a Dios, y que alientan su fervorosa piedad en todas las prácticas religiosas. La piedad de Teresa no se concreta a los ejercicios exteriores, es toda interior. Jesús es el perfecto modelo que atrae a Teresa. Su vida interior no tiene otro objeto de reflexión, de contemplación, de afección, que Jesucristo. Cuando todas las Religiosas buscan el descanso por la noche y se recogen en sus celdas; María Teresa busca solícita y sigilosa la llave del Coro, para ir allá. Las Religiosas llegan al fin a comprender que Teresa prolonga las vigilias en el Coro; y no falta quien la acuse ante la Prelada, quien la reprende con severidad y le impone por esa falta imaginaria, el castigo de comer tres días en tierra. Por haberse disculpado, saca la lengua y en castigo le aplica la plancha caliente y la quema sin piedad, por la falta indeliberada que ha cometido. Siete días tiene que pasarse sin poder tomar el más ligero alimento. De noche, en su celda, después de recitar de memoria el oficio parvo y los quince misterios del Santo Rosario, se pone en cruz y empieza su fervorosa oración particular. Pasa en ella dos horas. Nada le impiden el ejercicio diario de las cuatro horas que pasa en oración, dos en la Comunidad y dos en lo privado. Teresa, conforme va adelantando en años, va adelantando rápidamente en los caminos de la perfección.



Purgaciones terribles La purgación de los sentidos y del espíritu es la mejor escuela para formar los grandes santos. El sufrimiento purifica, esclarece, perfecciona. Mientras más la probaba el Señor, más crecía su anhelo por la penitencia. Entre los propósitos encontramos: “Castigaré mi cuerpo y lo reduciré a una dura servidumbre, para que no prevalezca contra el espíritu. Esto sin salir de la obediencia. Y a la verdad,
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le castigó con una severidad terrible. Dormiré siempre en las tablas o en el suelo, con un trozo por cabecera. Llevaré cada día tres horas el cilicio, siete los viernes y cinco los sábados. En los cinco meses en que el ayuno no es de regla, ayunaré los miércoles, viernes y sábados de la semana, haré disciplina todas las noches después de Maitines por espacio de tres misereres y dormiré vestida”. Oigámosla: “como salí, dice, de la sujeción del noviciado, tenía ya más libertad para todo, y empecé a ir a la huerta a tener las disciplinas. Entre otros lugares, escogí por secreto el campanario, de sólo paredes sin techo, y allí hacía penitencia, y al par que tanto se afligía el natural, mi espíritu se alegraba al ver teñido el zacate y las paredes con mi sangre, porque deseaba derramarla toda por amor a Jesucristo. Otras veces iba a una galera, otras a la ermita de la cruz; y como se manchó tanto la encalaron, no me dieron más licencia para ir allí. Pasé al baño, busqué lugares escondidos, pero Dios permitió que fuese descubierta y sufriese reprensiones, prohibiéndome la Prelada, tuviese disciplina con las espaldas al aire, porque podría morir. No hacemos aquí más que poner uno que otro caso de las mortificaciones de Teresa, pues hacer mención de todas y cada una de las industrias con que maceraba su cuerpo, sería no terminar. Teresa de la Santísima Trinidad, se anima, se alienta, y desea y quiere sufrir y que pasen por ella misma todos los sufrimientos que pasó Jesús en su dolorosísima pasión. Su dolorosa purificación es una verdad terrible; mas la historia de sus maceraciones, de sus ayunos y vigilias, de sus cilicios, de sus cadenas de hierro, de sus disciplinas y del pobre vestido en que envuelve su cuerpo exánime, por la enfermedad, por las sangrientas heridas, es una realidad. Después de los primeros años de profesión, el Señor la prueba y la hace pasar por purgaciones terribles, ya de espíritu, ya de sentido. Antes de entrar en la contemplación infusa, Dios la prueba y la purifica por todos los medios imaginables. Y vienen las desolaciones y sequedades sensibles, vienen los trabajos por las causas naturales, viene el cerco diabólico, viene la purga de espíritu. La más grande pena que Teresa pasa en estos días preciosos de su vida austera y penitente, es sin duda, la que experimenta en las desolaciones interiores con que el Señor la purifica. No sabe qué se le ha hecho su Dios, parece que no le encuentra, ni en el Oficio Divino, ni en sus ejercicios piadosos, ni en su oración. Queda sumida en las más terribles desolaciones, y sus deseos y sus grandes suspiros, y sus gemidos, son profundos. Jesús desampara a Teresa, deja su alma como abandonada, como si se olvidara de ella, como si se ausentara para no volver más. La ausencia de Jesús se deja sentir.



Sus enfermedades o purgaciones naturales Las enfermedades corporales se suceden unas en pos de otras y no parece que tiene un ligero restablecimiento sino para sufrir y soportar una nueva enfermedad.
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Desde pequeña María Teresa ha tenido que sufrir no pocos quebrantos por las enfermedades; a los 17 años de edad le sobrevino una dolencia tal, que la hizo sufrir no poco, por espacio de cinco años más, y la abatía y la postraba sin impedirle ir a la Iglesia para comulgar diariamente. Ahora ya de profesa debilitada, ve agregarse, una en pos de otra, diversas enfermedades, las más penosas y molestas. Donde comienza una ola de dolores y enfermedades es ciertamente el año de 1812. A los cuatro años de su profesión solemne. Un dolor de estómago lento pero bien molesto es lo primero que la aflige y continúa afligiéndole por largo tiempo; casi no consiente el alimento sin dejar de repetirlo inmediatamente. Viene luego una calentura periódica que la consume y debilita. Se le van encogiendo los nervios con dolores muy agudos en los huesos. No termina ese año sin pasar en algunos días por agudísimos, extraordinarios, notables dolores de cabeza. Nos refiere el Padre Villageliu: “El día 21 de Diciembre de 1814 al entrar, Teresa, de noche en el refectorio tropezó en un canasto, de cuyo tropezón cayó con tal ímpetu el cuerpo en tierra y dio la cabeza contra una mesa, que del gran golpe se le astillaron algunos huesos de ella, y se le quebró un hueso del cuadril derecho, que la dejó imposibilitada de andar además de cerrarle e impedirle el conducto excrementicio. El día 29 de abril de 1815 le empezó tan grave enfermedad, que al siguiente día, 30, la redujo a la cama ya tullida. Desde entonces al día 1 de Marzo de 1816, que es cabalmente un año, fueron tantas y tan extraordinarias las enfermedades, y en la mayor parte de ellas las convulsiones, que de día y particularmente de noche padecía, que excitaba a compasión a cuantos la veían. Los tendones y los nervios la atormentaban con retorcimientos y contracciones de los pies y piernas, de las rodillas y muslos, de las espaldas y garganta, de las fauces y quijadas, de las entrañas finalmente, y de cuanto interior y exterior hay sensible en nuestro cuerpo, sin que le quedase parte alguna que no sufriera los agudos y acervos dolores que son consiguientes a este atroz martirio. Atormentada así y afligida de mil modos, se vio en los umbrales de la eternidad el día 6 de octubre de 1815 y el 24 de noviembre del mismo año, durante cuyas enfermedades se le administraron los santos sacramentos, incluso el de la Extra Unción. Puede decirse sin embargo, que estas enfermedades y estos males y dolores, eran de sus penas y purificaciones, las menores y más pequeñas. Los dolores y penalidades naturales, eran para ella regalos de la mano bienhechora de su buen Dios. A María Teresa los espíritus malignos, la torturaron de una manera indecible durante el período más penoso de las enfermedades porque tuvo que pasar. Afligen su alma hasta donde no puede calcularse.



Eficacia de las purgaciones de Teresa Esa unión con Dios no podía efectuarse sino por la infusión de la más íntima y perfecta caridad.
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Teresa padece y sufre hasta donde se pierden los cálculos humanos, pero padece y sufre para gozar. Cuando sus dolores llegan a las agonías de la muerte, vienen los consuelos. Cosida por largo tiempo en la cama, llagada, contrahecha, canta el himno de los niños arrojados a las llamas. La caridad encendida de Teresa levanta su espíritu a santos, elevadísimos pensamientos. En Teresa, al lado de las grandes y tremendas tribulaciones que soporta con heroicidad, están siempre las consolaciones, las comunicaciones, las dulces presencias y caricias de su Dios. Ama lo que Jesús ama, quiere con ardor invencible lo que él quiere; sufre lo que él sufre y su compañía le es dulce, en medio de las más crueles pruebas. Se mantiene paciente y resignada en sus duras pruebas y se regocija en ellas y gusta de indecibles consuelos. Bien es verdad, que Teresa no puede ocultar, ni sus dolores, ni sus enfermedades, ni su sangre, con que por todas partes ha teñido las paredes, la Ermita y hasta los zacates de la huerta en los años de 1812 a 1816.



Su vida oculta es dada a conocer Tan pronto como empezaron a divulgarse, ya entre las religiosas del Convento de Carmelitas Descalzas de Guatemala, ya entre los eclesiásticos y seculares de la Ciudad, los favores extraordinarios con que Dios acudía a su sierva María Teresa, el Ilustrísimo Señor Arzobispo Casaus dio las correspondientes disposiciones a fin de que se observe escrupulosamente aquella religiosa, hasta en los detalles más pequeños de su vida. Los años de 1816 a 1819, de que vamos a ocuparnos, fueron para María Teresa años de nuevos y grandes sufrimientos, de rudos combates, pero de no pocos y bien señalados favores del Cielo; fueron para las religiosas Carmelitas, sus hermanas, de grande consuelo y admiración, fueron para el público guatemalteco de grande expectativa; y durante ellos no se hablaba de otra cosa, dentro y fuera de la República, que de los raros prodigios obrados en esta fervorosa y amantísima sierva de Dios. El sabio y virtuosísimo Prelado nombró de las mismas religiosas las más entendidas y avisadas para que no la perdiesen de vista. Nombró además varones insignes por su virtud y observancia para que examinaran el espíritu de aquella alma favorecida, previno a ésta por medio de su confesor que lo era entonces el Reverendo Padre Fray Anselmo Ortiz; escribiera su propia vida y él mismo, acompañado de los oficiales y notario de la Curia Eclesiástica Metropolitana, concurrían no pocas veces, en los casos más extraordinarios, a presenciar y a dar fe de las maravillas y portentos que Dios obraba por su sierva Teresa. Todos los comisionados cumplieron esas disposiciones. Visiones, raptos, éxtasis, suspensiones casi continuas, crucifixiones dolorosísimas, esponsales divinos, desposorio espiritual, dones, fueron concedidos por Dios a la esclarecida Carmelita de Guatemala. Tenemos los testimonios más auténticos, las deposiciones más ciertas, los detalles más circunstanciados de los hechos maravillosos que vamos a referir.
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Su oración y su contemplación son tan continuas y elevadas que no nos atrevemos a calificarlas.



Visiones Misteriosas Oigamos de los propios labios de Teresa: “Cuando entré en la religión me parece haberme introducido el Señor por su misericordia en las quintas moradas”. No hay ciertamente para que referir todas las visiones con que el Señor comenzó a regalar a su sierva en la oración, ni sería posible verificarlo sin formar un grueso volumen. Baste decir que en el Coro, en la celda, en la ermita, en los oficios estaba tan abstraída su alma y elevada a Dios, que bien la mortificaban los continuos y constantes olvidos que sufría con respecto a las cosas del Convento.



El Clavo Ahora a los cuatro años de tiernísimos y amorosísimos coloquios con su Divino Esposo, a quien frecuentemente contempla, y le ha visto abatido, adolorido, ensangrentado, quiere también ella ser un fiel trasunto del Divino Esposo penitente. A sus ayunos tan familiares y continuos, sabe agregar al corto alimento, los ajenjos que ella misma siembra en la huerta; a las vigilias prolongadas, apenas da un descanso cortísimo, durmiendo vestida sobre una dura tabla; a los cilicios y disciplinas, agrega las tenazas, los clavos, las espinas, las ortigas; a las flagelaciones, la sangre derramada a torrentes. Los clavos, las espinas sacratísimas, las llagas, las agonías de la cruz, la sangre, todo le extasía. Teresa pide sentir y representar la pasión acerbísima del Salvador. El año de 1812 comienza el Señor a dispensar los más tiernos favores a su predilecta esposa. Estando, decía Teresa, un día en mi celda como a la una y media de la tarde, colocada como de costumbre sobre la cruz, y recogida en oración, vi al divino Jesús que se acercó a mí en forma de viador. Traía un clavo en la mano; y con indecible ternura y exquisita suavidad me dijo: “puesto que tanto me lo pides y no puedo negártelo, aquí tienes esta insignia de mi dolorosísima pasión”, y diciendo esto lo fijó él mismo, desde el lado derecho, al vértice o coronilla de mi cabeza. Tocando aquella parte de la cabeza que me dolía terriblemente, hallé en la realidad la cabeza del clavo cubierta con el cutis.



La Corona Del año de 1812 al año de 1813, según hemos visto, da ella principio a una vida purgativa y dolorosa. Su vida entonces es de rigurosa soledad. El viernes 15 de abril de 1813, se me presentó otra vez Jesús en forma de viador trayendo en la mano una
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corona, y me dijo al ponerla en la cabeza, “es de espinas; pero en la otra vida será de gloria”. Coronada de punzantes y dolorosas espinas quedó Teresa a los veintinueve años de su vida, a los trece de religión; a los seis de profesa.



Las Llagas Con fecha 6 de enero de ese año de 1816 deja Teresa la cama, a que por largos meses la había reducido las más penosas y serias enfermedades. En 1816, recibe, en visión dulce en que se digna mostrársele Jesús, el portentoso favor de la impresión de sus llagas sacratísimas. Oigamos lo que el Ilustrísimo Señor Arzobispo dice: “En 5 de Abril de 1816 viernes de Dolores, por la tarde a las cuatro y media fui a ver la obra de la Iglesia de Santa Teresa, y con ánimo de averiguar y ver lo que se me había indicado de que los Viernes de Cuaresma estaban más patentes las señales de las llagas en las manos y pies de la Hermana María Teresa de la Santísima Trinidad. Vi, y registré varias veces las llagas de las dos manos. Estaban casi para brotar sangre por las palmas, muy enrojecidas y por la parte superior en la mano con una mancha morada correspondiente, como para reventar y abrirse del todo. Examinados su espíritu y sentimientos, me edifiqué de ver su profundísima humildad, resignación que padece y vergüenza de que la Priora, y algunas otras hubiesen advertido esto de las llagas y manchas, cuando ella ha estado, o arrobada, o privada, por más que ha procurado ocultarlas. Estoy muy convencido de la sinceridad y verdad con que en todo me ha hablado la Hermana María Teresa, y de que Dios la favorece y distingue de un modo admirable. Así lo juzgo y aseguro en Dios y en conciencia. 6 de abril de 1816. Fr. Ramón; Arzobispo de Guatemala. Nada más convincente que este precioso documento; él solo bastaría para dejar bien probada la existencia de las impresiones sagradas en los pies y manos de Teresa. Más lo confirman aún el voto unánime de las religiosas de aquella Comunidad, el de varones ilustres por su virtud y su piedad que las vieron y examinaron separadamente y aún el de los facultativos a quienes al fin se acudió para que las cerraran y tuvieron al fin que desistir, después de hacer pasar a la pobre paciente por los dolores y sufrimientos más terribles.



El Anillo Esponsalicio El espíritu de Teresa, es padecer y sufrir con su divino Jesús, es su deseo más ardiente. San Miguel, en efecto, Príncipe de las milicias celestiales viene a mediados del mes de abril del año de 1816, viene muy de mañana a visitar y a presentar a Teresa el más
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cumplido obsequio de parte de su Señor y su Dios. Viene con un brillante dardo de oro en la mano con que le traspasa luego el corazón. Los dolores, son de muerte; da profundos quejidos que arrancan lágrimas a las religiosas que están en el Coro y aún a los fieles, que se encuentran en la Iglesia, al otro lado de la reja. El anillo, dice Villageliu, de que he hecho mención; y la piedra o piedras que en él se presentan son tan visibles, formado todo (al parecer) de la misma carne y cubierto de sangre al modo de un barniz. Las religiosas, lograron ver tan admirable prenda y observar de cerca el hermoso anillo. Portento inefable que volvió a repetirse, como para que no cupiera la menor duda, llegando Teresa a reunir hasta tres anillos en el mismo dedo. Animada de una fe muy viva, de una esperanza, la más firme, y de una fortaleza admirable, quiere la cruz, para mezclar su sangre, con la sangre preciosísima y divina de su dulce Salvador.



Crucifixiones Sorprendentes Con el clavo, la corona y las llagas tiene ya notabilísimas señales de la Pasión de su adorable Jesús, ricas insignias de abnegación y de dolor con que se ve singularmente favorecida; pero le falta la cruz, le falta quedar clavada en ella. Del 8 de marzo de 1816 al 11 de octubre del mismo año, Teresa pasa casi todos los viernes, de las doce del día a las tres de la tarde, crucificada, esto es, colocada en la cruz. Así permanecía crucificada por tres horas, hasta las tres de la tarde en que llegaba a pasar las agonías de la muerte, y moría místicamente. Comisiones se formaron y entraron a presenciar algunas de las otras crucifixiones de María Teresa, sin que dejaran de concurrir a ellas los facultativos y sobre todo un religioso que se negaba a creer. Hasta al final de octubre del año de 1816 en que fue la última crucifixión visible, a la que ya sabemos, concurrieron no pocos comisionados.



Éxtasis Maravillosos En medio de las dolorosas crucifixiones y de las más rigurosas austeridades, Teresa recibía de parte de Dios por intervalos, delicias y consuelos, que no pueden expresarse debidamente. El Señor regala frecuentemente a su amantísima y crucificada Teresa, los más suaves éxtasis y arrobamientos. De religiosa profesa, como hemos visto, recibió singularísimas gracias. Comienza a sobresalir el conjunto admirable de esos favores singularísimos en la época de las crucifixiones, es decir el año de 1816. “No hay ciertamente, dice el examinador (Informe de Villageliu del 21 de diciembre de 1821, folio 9), cosa alguna, en los éxtasis de la Madre María Teresa, que los haga sospechosos”. Circunstancias fueron bien marcadas, el modo y actitud del cuerpo al
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terminar el éxtasis; salía como de un dulce y apacible sueño y aunque sus penas, tormentos y dolores hubiesen sido de los más grandes, continuaba en el ejercicio que por tabla le correspondía; sin queja, sin llanto ni manifestación de lo que padecía. El día 16 del mismo mes y año (julio de 1816) festividad de Nuestra Señora del Carmen luego que comulgó, fue arrebatada en el aire hasta la cuerda que sostenía la cortina que estaba delante de la cama; volvió en si al corto rato y se fue al Coro a la Misa mayor; pero apenas llegó quedó extática de pie sin que fueran bastantes los esfuerzos de las religiosas para doblarla y hace que se sentara. Al comenzar el sermón, que predicó ese día el Ilustrísimo Señor Arzobispo, volvió en sus sentidos; y luego continuó abstraída con más o menos interrupciones. En la tarde de ese día refirió con notable ingenuidad y candorosa sencillez a la Madre Teresa Barrundia la grande pena que tenía por haber manifestado al Ilustrísimo Señor Arzobispo lo que había pasado a los médicos que la habían asistido en la crucifixión anterior; que el uno la había dejado apestada por el cigarro y que el otro había salido muy edificado, conmovido y derramando lágrimas (Esos médicos fueron Don Pedro Molina y Don Narciso Esparragoza). Así inflamada María Teresa en su espíritu y en sus sentidos corporales, guardó una vida espiritual, admirable y portentosa; de pasmo a los que tuvieron la inefable dicha de contemplarla extática, de gloria y honor al Dios de las misericordias, que de día en día concedía nuevos favores a su agradecida y predilecta esposa.



Desposorio Espiritual De los maravillosos éxtasis, arrobamientos y celestiales visiones con que el Señor favoreció a María Teresa; ninguna tan singular y portentosa como el que se dignó concederle el 24 de septiembre del mismo año de 1816, en el éxtasis de la Sagrada Comunión, en que la elevó al grado más sublime de unión mística, inefable, arrobadora, del desposorio espiritual. Es coronamiento de favores de que está adornada la vida de esta singular criatura. Ese amor fue el que le fijó el clavo el año de 1812, que la coronó de espinas el año siguiente de 1813, que traspasó sus manos y pies con llagas sensibles el año de 1816, que le transberveró el corazón el año de 1816, que puso en su mano el anillo esponsalicio a principios del año de 1816 2, que colocó en su pecho las insignias de la pasión santísima. Jesús selló sus favores con el desposorio espiritual y un día que ruega con ferviente amor delante de su adorado Jesús, oye la dulce voz que responde a su aspiración: Dilectus meus mihi est, ego illi, (mi amado para mí, yo para él) sintiendo ya que se le dispone a ser esposa. Teresa, por las visiones o éxtasis misteriosos que vive fue elevada al sublime grado del Matrimonio espiritual. Un conjunto de favores y de gracias recibió María Teresa en el desposorio místico a que el Señor se dignó elevarla. 2



El Padre Villageliu, en su Tercer Informe, sitúa este acontecimiento del 28 de abril de 1816.
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Impresiones o pinturas maravillosas Tan sorprendentes gracias, como acabamos de referir en los capítulos anteriores, forman por si solas la prueba más concluyente de lo muy grata que era al Señor la vida ejemplarísima de Teresa. Prueba de toda su vida son las portentosas impresiones, las pinturas, los emblemas que obreros bien diestros pero invisibles, formaban con la sangre de las llagas de Teresa, durante sus éxtasis y arrobamientos. Milagrosamente estampados, aparecían corazones, nombres de Jesús y de María y de José, instrumentos de la Sagrada Pasión, el clavo, el anillo, la corona de espinas. Todo lo cual examinaron cuantos tuvieron la dicha de hallarse presentes. El día 21 de junio del año de 1816, fiesta del Sagrado Corazón de Jesús, fue la primera vez que se notó que en el éxtasis que había tenido después de la comunión había aparecido marcado con sangre fresca, un corazón en la toalla blanca con que tenía cubierta la cabeza (esa toalla era un lienzo de algodón, con que las religiosas carmelitas se resguardan del frío). Continuaron multiplicándose casi en todos los éxtasis después de la comunión. Sujetaron a un riguroso examen a las religiosas del Convento, hicieron registrar con toda prudencia y perspicacia la celda de Teresa. De tan escrupuloso escrutinio, todos quedaron convencidos de que aquellas obras no se hacían por los hombres y que encerraban más de un misterio, que no tardaron en descubrir, con toda la seguridad de un lento y riguroso examen, quedando todos bien persuadidos de que aquellos estampados se hacían por la mano invisible de los ángeles. Una comisión de peritos repitió sus observaciones, y constantemente, se volvieron a encontrar reproducidas las maravillosas pinturas, ya en grupos, ya separadas, ya en lienzos, ya sobre estampas de papel, ya enteramente concluidas ya a medio formarse. Tan convencidos quedaron del portento, que al fin se cerró este examen, dándose todos por satisfechos y extendiéndose trece curiosísimas actas de cuanto habían observado en las maravillosas pinturas o estampados, formados por los ángeles con la sangre de las llagas y coronas de la extática María Teresa. Estas pinturas duraron a lo largo de tres años; su número se pierde a todo cálculo.



Cartas admirables, escritas por los Ángeles y Santos Fue tan grande la emoción que causó el hecho maravilloso de las pinturas referidas, que privada y públicamente no se hablaba de otra cosa en esta ciudad. No cabe ciertamente la menor duda de que las referidas cartas las escribieron los Ángeles, y una u otra los Santos. Estos Ángeles, invisibles para los concurrentes, no lo fueron para María Teresa; los veía, durante los éxtasis sentía como le picaban las llagas y aún el corazón, cuando éstas no daban la sangre suficiente, entendía como tomaban la sangre con los pinceles, y veía la escritura aunque no entendía lo que escribían. Las referidas cartas comenzaron el 13 de septiembre del año de 1816 y las hubo casi diarias hasta el 14 de octubre del mismo año, sin que fallara una que otra que apareció después y que aún se escribió en el año siguiente; llegando a reunir el
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Ilustrísimo Señor Arzobispo, 49 de los Ángeles, 2 de San Luis Gonzaga, una de Santa Teresa de Jesús, otra de San Francisco de Sales y todas ellas en general fueron enviadas por Su Señoría Ilustrísima a Roma, sin que las diera a conocer en esta Capital, No ha sido ajeno de los Ángeles escribir a los hombres; San Pacomio recibió la Regla de sus Monjes escrita por el Ángel del Señor; San Cirilo recibió, celebrando el Santo Sacrificio de la Misa, de un Ángel, dos tablas de plata y en ellas escritos los once artículos en que Dios le revelaba la grande persecución que había de sufrir la Iglesia. En la sacristía del Convento de Padua se conserva una carta milagrosa análoga a éstas.



En la Cárcel Cosas bien raras se comunicaban al Ilustrísimo en las cartas de los Ángeles. Se le comunicaron cosas tan terribles, como en las que se referían a que colocase a Teresa en la cárcel. Era la cárcel una celda separada. Con un cepo con el agujero para un pie y la cadena para el otro y un camastrón de mezcla inmediato para que la paciente pudiera descansar. En carta al Ilustrísimo Señor Arzobispo hallada el 6 de Diciembre de 1816 se dice: “Ilustrísimo Prelado y Pastor: …el día 10 de este mes vayas por la tarde a Santa Teresa, reúnas la Comunidad, y delante de ella mandarás que traigan la cadena, y que la Hermana María Josefa del Refugio se la ponga en el pie izquierdo, y le eche candado. Mandarás que la lleven a la cárcel, y que la pongan en el cepo el otro pie, y que cierre su candado la Hermana María Josefa. La que irá tres veces al día a verla sin hablarle palabra: una por la mañana, otra a la hora de comer, y le llevará dos onzas de pan y un poco de agua, y otra a la noche en que le llevará y cerrará la ventana. Saldrá a oír Misa los días de obligación, y la privarás de la Sagrada Comunión. El día 21 irás por la tarde, la sacarás de la cárcel y muéstratele Padre. Sin replicar, ni preguntar el motivo por qué se le imponía tan severo castigo, tomó en silencio las muletas y aunque con trabajo se dirigió a la cárcel sin derramar una lágrima. Más bien lloraban las religiosas. El 21 de diciembre, fue el día de su excarcelación. En carta a Su Ilustrísima del día 25 de Diciembre de 1816 se leía: Que mandes poner en la cárcel del mismo modo, y con el mismo ayuno que estuvo los once días, desde que salgas a la visita hasta tu regreso: en cuyo tiempo le llevará las dos onzas de pan y agua la Hermana María Josefa del Refugio y le abrirá la ventana por la mañana, sin que ésta ni otra alguna le hablen, ni tenga comunicación con persona alguna. Quiere el Señor ser honorificado en esta alma”. El día 31 de enero Su Señoría Ilustrísima hizo trasladar, como en el mes de Diciembre anterior, a María Teresa, de su celda a la cárcel. Por semanas pasó Teresa como perdida en tan riguroso encierro; sin que las religiosas pudiesen verla sino cuando
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iba a Misa los domingos, y sin que las carceleras, que entraban a lo muy preciso, pudieran hablarle ni una sola palabra. La consternación y pena en el Convento fue general. María Teresa en la cárcel no perdía un momento. A las seis de la mañana en que la cuidadora entraba y le abría la ventana, rezaba las horas del oficio divino por ser la hora en que la Comunidad las rezaba en el Coro; y desde su puesto en la prisión, oía la Misa. Tomaba luego la costura hasta las once, en que la carcelera le llevaba dos onzas de pan y un poco de agua. Seguía después la costura y a las dos de la tarde, las Vísperas y demás ejercicios siguiendo el Coro. Continuaba durante la tarde cosiendo o hilando y generalmente leyendo algún libro sobre la pasión del Señor. De las cinco a las seis hacía la oración. A las siete y media, rezaba Completas y luego se ponía a hilar, comenzando a las nueve de la noche los Maitines como en el Coro, hacía su examen y demás ejercicios hasta las once. Hacía entonces por dormir, cosa casi imposible. Con un pie en el cepo, el otro atado a la cadena, llagada por estar de día y de noche sobre la dura tabla, no podía encontrar comodidad para acostarse. Apenas dormitaba cortos instantes, sentada, con la cabeza puesta sobre la rodilla. A las doce de la noche rezaba el oficio parvo, el rosario de quince misterios, haciendo pausas para descansar, quedando como antes, a las tres de la mañana, en el éxtasis ordinario. Se sucedían unas en pos de otras las visiones más espléndidas, que llenaban su alma de singulares consuelos.



Salida de la Cárcel y curación instantánea, milagrosa Su Ilustrísima y la Comitiva de Clérigos que llegaron al Convento de Santa Teresa, hallaron a la Madre María Teresa en tan triste condición, que apenas podía contenerse las lágrimas. Parecía aquel un cadáver. Sola, sentada en el duro camastrón de mezcla, sin más ropa que el santo hábito que tenía puesto, con el pie izquierdo en el cepo y el derecho cogido por la cadena y el grillete; con el semblante extenuado, consumido y la voz débil y apagada. Mandó Su Ilustrísima que la quitasen del cepo, y soltasen el otro pie de la cadena, y ejecutado esto le mandó que anduviese por la pieza. Se la vio entonces tomar las muletas, caminando con dolores y penosos esfuerzos a lo largo de la cárcel. El Señor Arzobispo le dijo: “en el nombre de Jesucristo te mando por obediencia, que dejes las muletas, y andes sin ellas, buena y sana”. Dicho esto, las soltó al momento, se incorporó, se puso en pie, y asentó las plantas sobre la tierra.



Recreos y fragancias singulares Desde el día 6 de Abril de aquel año (de 1817), María Teresa, que se veía curada, se empleaba ya sana y restablecida, en los trabajos de la cocina y demás ejercicios de la Comunidad.
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Concluida la tarea que se le había asignado de cocina, se le nombró sacristana. Acudían a ella las religiosas, matronas de las más distinguidas de la ciudad, caballeros, sacerdotes seculares, religiosos, todos iban al Convento de Carmelitas a depositar sus penas en la favorecida del Señor. En ciertos días difundía por donde quiera que pasaba, una extraordinaria fragancia. Donde más particularmente llegaba a notarse este singular prodigio, era en los éxtasis. En la celda, en el claustro, en la cárcel, en el Coro, por todas partes por donde iba la sierva de Dios, iba derramando esa fragancia suave, delicada, incomparable. Y aún quedaban esos olores como impresos en sus vestidos, en sus costuras, en sus libros, en las cartas, en los pañuelos estampados.



Interpretación del Cantar de los Cantares El Ilustrísimo Señor Arzobispo la ordenó que escribiese sobre el “Cantar de los Cantares”. El Cantar de los Cantares es una composición Sagrada, única en su género, que se atribuye al sapientísimo Rey Salomón. Quizás uno de los libros del Antiguo Testamento más difícil de interpretar. Interpretarlo llega a ser la tarea más agradable de María Teresa. En la composición de María Teresa, en la que claramente se notaba que la inspiración venía de Dios. Ella era el medio o instrumento para dejarla consignada por la tinta, el papel y la pluma.



Proyecto de reforma, o nueva fundación El bien es siempre difusivo. María Teresa, apenas salida del noviciado por la Solemne profesión, desempeñando ya uno ya otro cargo de los oficios de Comunidad, dirigía y encaminaba todos sus pensamientos, palabras, consejos y exhortaciones a la reforma, o a la fundación de un nuevo Convento de Carmelitas. Hablaba a las monjas sobre las ventajas de perfeccionarse en la observancia fidelísima de los votos y en el ejercicio de las virtudes. Pedía apoyo al Ilustrísimo Señor Arzobispo. No faltaron dos o tres que apegadas a sus antiguas y envejecidas costumbres la resistieron al principio bajo todos conceptos. Lo más difícil fue establecer la vida común y la reducción de confesores. Su Ilustrísima comenzó a dictar poco a poco, y con la mayor prudencia, las disposiciones más oportunas y convenientes en orden a la reforma del Convento. En pocos meses se vio admirablemente transformada la Comunidad. El 24 de septiembre del mismo año de 1816 se estableció con toda perfección, la vida común. El convento de Santa Teresa contaba con dieciocho confesores. Fijó el número de confesores en dos.
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Se dejó de sentir grande resistencia. No terminó el año de 1816 sin grande gozo de aquellas Religiosas Carmelitas, pues el nuevo método de vida, le proporcionaba en lo general un contento y una satisfacción indecible. Le parecían estrechos aquellos claustros para llevar a cabo sus proyectos, y con tal motivo se dirigió en aquellos días al Rey, pidiendo licencia para una nueva fundación. Establecidos ya la vida común y la reducción de confesores, la observancia religiosa se iba regularizando cada vez más con notable aprovechamiento y adelanto de todas las Religiosas Carmelitas. Como la respuesta del Rey tardaría mucho tiempo, pensó hacer el ensayo de la fundación en el propio Convento de Carmelitas Descalzas de San José de Guatemala. Por fin, llegado el mes de junio de 1818 se dio aviso a María Teresa de que hacía días había llegado a esta capital una carta acordada del Rey, referente a su solicitud; que si bien no era adversa, tampoco era definitiva. Remitida al Supremo Gobierno una nueva exposición con el informe del Ilustrísimo Señor Arzobispo; extendido por su turno: el pedimento Fiscal, un curiosísimo informe del Prioste y Cofrades del Carmen, el del Síndico Municipal, el voto consultivo de la Audiencia, todo de conformidad con la solicitud de la Madre Teresa, el Presidente y Capitán General resolvió con fecha 2 de octubre de 1818, se diese cuenta a su Majestad acompañando informe favorable. Entre tanto María Teresa cuidaba de las Novicias a las que se había consagrado con todo esmero. Todo con mira de preparar y formar jóvenes bien dispuestas y resueltas a todos los trabajos para llevarlas al nuevo Convento. Las dificultades y contradicciones con que María Teresa tuvo que luchar, fueron bien grandes.



Publicidad de los hechos admirables y portentosos de María Teresa y sus consecuencias Una vida tan rara y singularmente favorecida por Dios, no pudo quedar encerrada y escondida en el secreto retiro de los claustros Carmelitanos. Las llagas, la corona, el clavo, el anillo, las crucifixiones visibles, los éxtasis y arrobamientos tan frecuentes, las cartas sobrenaturales, los innumerables estampados, no pudieron ocultarse. Se trasmitían por todas partes. Casi no se trataba ni se hablaba de otra cosa en la reja del Convento. Volaban a lugares bien remotos las noticias de las cosas extraordinarias de Sor María Teresa de la Santísima Trinidad. Su vida, pues, desde el referido año de 1816, cayó en el dominio público. Al fin en medio de tantas agitaciones y disturbios y después de acuerdos y más acuerdos de la Real Audiencia, se resolvió llamar al Escribano de Cámara y se abrió el pliego rotulado “al Real Acuerdo”. Resultado final: burlas, mofas, desprecios, sátiras, contra la Madre María Teresa, dudas, perplejidades hasta de las personas que le eran más adictas y que la conocían
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más de cerca. Quedó la Madre María Teresa, en un aislamiento y en un trabajo tan grande, que movía a compasión. Dios permitía todas estas contradicciones para acrisolar más y más las virtudes heroicas de su fidelísima esposa, que ni una palabra de desagrado ni de queja, dejaba escapar de sus labios.



Serias y graves providencias y acusaciones contra María Teresa No siempre corresponden los juicios variables y las disposiciones volubles de los hombres, a los incomprensibles juicios y rectísimas disposiciones de Dios. Como quiera que las dos o tres religiosas opuestas a la Madre María Teresa no tenían como poder juzgar de su espíritu, apenas notaban algo extraordinario en lo exterior, se reían, la burlaban, y aún llegaban a dirigirle duras acusaciones. Aseguraban que la habían visto picarse y sacarse la sangre con una navaja, hacer coronas y poner en la celda los perfumes. En vista de tales acusaciones lanzadas ya al público, se ordenó el más severo registro, y que por la mañana a la hora del éxtasis fueran dos o tres religiosas. Las pruebas de los registros no podían ser más concluyentes a favor de las cosas sobrenaturales de Madre María Teresa. Con todo no cesaron las quejosas de inventar y acumular cuanto les sugería la malicia, para contrarrestar, si posible fuera, la claridad de obras tan portentosas. María Teresa entre tanto guardaba el más profundo silencio. Lo cierto es, que las acusaciones aunque bien deshechas, fueron por otra parte tomando cuerpo. La impostura vistió entonces sus armas y condujo a María Teresa al pie del trono del Rey, la llevó a la Inquisición, la presentó ante la Corte Romana, para acusarla, para arruinar sus piadosos planes, para perderla.



El Rey En la Cédula real se lee: “he venido en conceder mi Real permiso para que se erija y funde un segundo Monasterio de Carmelitas Descalzas en esta capital. Fecha en Palacio el dieciocho de Junio de mil ochocientos diez y nueve. Yo el Rey por mandado de Nuestro Señor. Esteban Darea.” Quedaba por la citada Real cédula concedida la nueva fundación; mas con calidad de asegurar renta suficiente. El Rey manda, que se funde con rentas, y la voluntad del Rey es la voluntad de Dios.



La Inquisición María Teresa fue delatada al Tribunal de la Inquisición, por el ruido de sus mismas obras y por los favores y prodigios tan singulares con que se decía, la estaba favoreciendo el Señor.
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La austeridad de su vida ejemplarísima resonaba por todas partes, hasta en los detalles más minuciosos; se hablaba con grande admiración del clavo, de las llagas, de la corona, del anillo, de las crucifixiones, de los éxtasis, de las cartas de los Ángeles, de los estampados maravillosos. Una cosa es que su inocencia y su virtud, por los raros favores y portentos con que el Señor se dignó favorecerla, se hayan puesto en tela de juicio; y otra cosa muy distinta es que se le hubiera arrastrado al Tribunal de la Inquisición por culpable o delincuente. No llegó a dar condenatoria alguna, ni aún a dictar el auto de prisión contra la Madre María Teresa, favorecida Sierva de Dios, si bien por los incidentes del proceso, llegó ella a pasar indecibles padecimientos, que acrisolaron sus virtudes e hicieron más patente su vida admirable y portentosa. El Supremo Tribunal del Santo Oficio residía en España; dependiente de él y como secundario se había constituido el de México, el que a su turno designaba un Comisario en esta Capitanía General de Guatemala. La designación de Comisario inquisidor para Guatemala, recayó en aquella época en el Señor Doctor Don Bernardo Martínez, Maestrescuela de la Santa Iglesia Catedral. Era de carácter duro, intransigente. Nada imparcial en este asunto El día 3 de septiembre de 1818 dirigió con suma reserva su primer libelo, denuncia, a los Señores Inquisidores de México, bien siniestro por cierto, y sin más fundamento que el de los diretes, apariencias vagas y datos que le habían podido facilitar desde años atrás, las terribles opositoras del Convento, contra los hechos extraordinarios de la Madre María Teresa, sin conocer a fondo el espíritu de la Madre María Teresa. Mas los Señores Inquisidores de México recibieron denuncia tan alarmante con tal calma, que no procedieron a la formación del Sumario sino con el mayor tino y cordura. Todo el año de 1817 duró la práctica de esta sola diligencia. Entre tanto se practicaban nuevas diligencias. Dos años más no fueron bastantes para terminar las diligencias. El 19 de abril, expedían los inquisidores de México órdenes de instrucción severísima, para que el Comisario procediese directamente contra la religiosa encausada. El 4 de mayo del mismo año de 1820, antes de que llegaran a Guatemala las referidas instrucciones, cuyo anuncio habían ya celebrado, se recibió en esta Ciudad por la línea directa de la Habana, la noticia auténtica de que el Rey de España había restablecido y jurado la Constitución publicada en Cádiz por las Cortes Generales y extraordinarias de 1812, quedando suprimida la Inquisición en toda la monarquía y sus dominios.



Continúan las persecuciones y las pruebas, permaneciendo aún reservadas las instrucciones de la Santa Sede Su Ilustrísima, más de una vez no sabía qué partido tomar en las cosas extraordinarias de María Teresa, y mucho más en el tiempo de las pruebas que iba ordenando.
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Su Ilustrísima envió al Convento de Carmelitas un comisionado, su provisor Doctor Don Bernardo Diguero con órdenes bien estrechas y rigurosas, quien llegó al Convento reuniéndose con las monjas. Reunión bien amarga fue esa y de grande pesar y dolor para toda aquella Comunidad y muy en particular para las novicias y para la misma María Teresa, relegada a la última celda, y a quien nadie podía hablar, ni entrar a ver. A la par de las pruebas, crecían y se aumentaban a María Teresa las enfermedades, al grado, que el 22 del mismo mes de abril se le administró el viático. El día 3 de mayo murió Doña Micaela, madre de María Teresa. Entre tanto María Teresa continuaba enferma aunque fuera de peligro, la gravedad de la enfermedad había pasado. Reducida así al mayor aislamiento, colocada en la celda más remota, pequeña, caliente, obscura, con ventana de ceja y reja de hierro por haber sido cárcel, con mucho mal olor por caer la ventana al lugar donde se guardaban las cosas de la cocina, nada de eso la intranquilizaba, bien por el contrario se consideraba la más feliz, al verse tratada como la última del Convento. Su ocupación diaria era entonces, la oración, la lectura espiritual y alguna pequeña labor de manos. Las llagas continuaban frescas, el anillo más o menos visible y hermoso, la corona reventaba en sangre de cuando en cuando y no faltaban los éxtasis ordinarios, aunque poco o casi nada se dejaba entender de lo que durante ellos le ocurría. Los dones de Dios continuaban en ella, los éxtasis seguían, no se minoraban las inefables comunicaciones, la humildad profunda, el abatimiento propio, el amor a Dios fervoroso, la caridad ardiente, la mortificación admirable, la penitencia continua, continuo el recogimiento y la oración. Tal ejercicio de virtudes y de perfección, claro, patente y manifiesto a todas las religiosas, estaba en la más abierta contradicción con la superchería, el fingimiento y la ilusión que por alguna u otra mal contenta se le atribuía.



Restablecimiento y curación admirable, con que terminaron las pruebas prescritas por la Santa Sede El origen de la terrible enfermedad de María Teresa tuvo dos motivos. El uno haberla mandado calzar el Señor Croquer, el otro haberse propuesto curarla los médicos, pretendiendo además cicatrizarle las llagas de manos y pies. Se generalizó la parálisis; así también y en mayor escala con la pretendida curación de dos médicos, le sobrevinieron agudos y constantes dolores de estómago. Un año pasó así María Teresa, creciendo de día en día la enfermedad, y la ineptitud de los pies llegó a ser tan completa, que era ya una parálisis general. Mas apenas se le ordena vuelva a dejar las alpargatas y observe con sus novicias la descalcez, viene el restablecimiento, y llena de alegría, canta y baila, y va al Coro, va al refectorio, entra a la cocina y desempeña de nuevo todos los oficios de la casa. Se ve en ello la mano de Dios. ¿Y qué ficción, qué espíritu maligno podía caber en una religiosa de vida tan austera, admirable y portentosa, de inspiración tan suave, elevada y edificante? Restablecida admirablemente de la parálisis y tullimiento de los pies a fines del año de
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1821, continuaba enferma del estómago a consecuencia de las pretendidas curaciones de los médicos, diremos más bien, del maleficio. Toda esa larga y penosísima enfermedad duró largo de tres años. Un médico ingrato y descorazonado al pretender curarle los pies y cicatrizarle las llagas en principio del año de 1820, le había inoculado, o le había dado en las bebidas un tóxico fatal. Pasó esa criatura cuatro años de indecibles torturas de día y de noche. De modo que el 22 del mismo mes de octubre de 1823, después de haber consultado el punto y de haber pedido al Dios de las misericordias en favor de la pobre carmelita, el Ilustrísimo Prelado se trasladó al Convento de cuatro a cinco de la tarde. Oraron y la hermana María Teresa bebió una poción bendita. Grande sorpresa, y no poco consuelo recibió Su Ilustrísima el 4 de noviembre, al recibir una esquelita sencillísima en que le decía la Madre Priora: “ha vomitado esta tarde María Teresa con mucho trabajo una porción de tripas y animales inmundos; todo sea por amor de Dios”. Comprobado quedó el maleficio, comprobada la curación maravillosa, Cuanto más terribles fueron las últimas pruebas a que se vio sometida María Teresa, más abundaron sobre ella las misericordias del Señor. Así concluyeron en el año de 1823 las disposiciones que gradualmente había ido dictando el Ilustrísimo Prelado para probar el espíritu de María Teresa, y con ellas se cerró el curso de lo que llamaban en la Capital órdenes emanadas de la Santa Sede. María Teresa quedó pues completamente curada, dedicándose en los años subsiguientes hasta su muerte con todo ardor y empeño a la nueva fundación.



Nuevos esfuerzos por la fundación María Teresa no abandonó un momento su acariciada idea de la fundación del nuevo Convento. Las quince novicias, eran el objeto constante de todos sus desvelos. Para ella era una verdadera gloria trabajar y aún tener que sufrir por el bien de sus queridísimas novicias. Las novicias adelantaban admirablemente. Las compensaciones pues de amor y gratitud eran recíprocas. La Real Cédula otorgada por el Rey, según vimos en el Capítulo 35, había quedado sin efecto por haberse solicitado y pedido una reforma sobre rentas. La Madre María Teresa acudió al Señor Gainza, jefe supremo de Centro América solicitando un testimonio del expediente respectivo sobre la nueva fundación. Obtenido este testimonio, por acuerdo de 17 de abril de 1822, que el mismo Señor Gainza se dignó dictar, accediendo a la solicitud de las religiosas carmelitas en todos los puntos, trataron de acudir al Gobernador de Méjico, Iturbide, por el hecho del sometimiento al gobierno mejicano de todas las provincias que anteriormente componían el reino de Guatemala, pidiéndole licencia para las profesiones y para la fundación del nuevo Convento sin rentas. El emperador de Méjico acogió con benignidad la referida solicitud. Mas cuando ya todas las cosas estaban tan bien dispuestas y preparadas, vísperas de despacharse todo como se había pedido, trataron en Méjico de destronar al que habían jurado
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emperador, y el gobierno de Guatemala valiéndose de aquella ocasión, se hizo también independiente del gobierno mejicano. Corría el 2 de abril del año de 1823 cuando llegó la citada licencia al Convento de Carmelitas. El día 7 de abril del mismo año fue Su Ilustrísima a la reja y practicó los exámenes a las novicias. Entre tanto, verificadas las renuncias, a los seis días del examen hacían las novicias su profesión particular en manos de la Madre Priora Delfina de los Ángeles. La profesión solemne hicieron trece novicias juntas, el día 3 de mayo del mismo año de 1823 y pocos días después, otras dos reuniéndose así quince profesas. Diez y seis religiosas antiguas de velo negro y tres de velo blanco. Quince jóvenes recién profesas y nueve pupilas componían a fines del año de 1823 el personal de aquella venerable y ejemplarísima Comunidad. El silencio, la obediencia absoluta, la pobreza rigurosa, el total y completo desprendimiento de todo lo temporal, la observancia de la vida común, la puntualidad en todas la distribuciones y oficios, la humildad, la resignación, la caridad, formaban el conjunto de virtudes a que con ahínco se dedicaban las religiosas antiguas, sobresaliendo las nuevas en la austeridad y rigurosa observancia, como que así lo habían prometido al hacer su profesión solemne. Las contrarias a la reformadora dieron voces dentro y fuera del Convento, pronunciándose contra aquel modo de ser de la Comunidad carmelitana. El suceso fue público y ruidoso en la Ciudad y de tristes y funestas consecuencias. A principio del año de 1824, no pudiendo contenerse las tres religiosas opuestas a las cosas de María Teresa, solicitaron pasarse al convento de Santa Clara. Parecía que hubiera un gran desorden en la Comunidad de Carmelitas. Todo se puso en movimiento. Todo era sobresalto y amargura. Continuaron por varios días las pesquisas, los apremios y amenazas sin tregua, dirigidos por los seculares y políticos, contra la Comunidad de Carmelitas. Llegó al Convento el Señor Canónigo Castilla (diputado a la Asamblea) y les dijo: “ya no hay remedio, es preciso que la Madre Priora muestre que tiene talento en no resistir, que en protestando queda enteramente limpia. Cuando se incendia un Convento o hay invasión de herejes, la necesidad hace que las monjas puedan salir del Convento. Esta noche viene el Provisor Baca (jefe político) y uno de la audiencia, y esto ya no tiene remedio”. Tal fue, en sustancia, la exhortación del Señor Castilla. Esa resistencia exacerbó los ánimos, y el día 30 a la una de la mañana, llegó al Convento orden de la Asamblea y una religiosa revoltosa fue extraída y conducida al de Santa Clara. Con la salida de esa religiosa terminaron los días amargos y penosísimos que había pasado aquella pobre Comunidad; si bien continuaron las otras dos dando mucho que sentir a María Teresa. El desasosiego crecía de día en día, y la mofa y la burla contra María Teresa era constante. Dos años poco más o menos duró la concordia restablecida en el Convento de Carmelitas. La Asamblea volvió a tomar cartas en los asuntos del Convento de Carmelitas. El ministerio del ramo, el 2 de mayo de 1826, pidió sobre la nueva fundación que se había
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hecho, autorización o licencia con que se había procedido a ella, fondos con que contara y número de religiosas. Sin pérdida de tiempo se trasladaron los comisionados al Monasterio de Santa Teresa, buscando con empeño cómo arrancar de las pobres monjas, sorprendidas y aterrorizadas, alguna declaración que manchase el honor de María Teresa. El empeño era: ¡acabar con la Madre María Teresa y su pequeña y naciente Comunidad! ¡Destruir la costosísima obra de la nueva fundación! En tal situación de confusión y trastorno se hizo la elección de Priora el 20 de mayo de 1826 y resultó electa por mayoría de votos la Madre María Teresa, que ciertamente reunía las mejores dotes y cualidades para el régimen de la Comunidad. Fueron lanzadas del Convento por acuerdo de la Asamblea del 8 de junio de 1826, las nueve pupilas que allí se educaban. Llanto amargo y consternación profunda causó tan rudo golpe en aquellas perseguidas religiosas. La Asamblea continuó legislando y dictando órdenes sobre aquella sagrada casa. El Gobierno por su parte tomó también ingerencia muy activa en los asuntos del Convento de Santa Teresa. Trató de anular la elección de priora de María Teresa bajo pretexto de que habían votado las recién profesas y que eran adictas a la nombrada. Sin decir una sola queja puso su renuncia, la que fue admitida en 19 de julio del mismo año por el Ilustrísimo Señor Arzobispo. Quedaba de Presidenta del Convento la más antigua, que lo era la Madre Dominga del Carmen. A los pocos meses después, se decidió a hacer renuncia de él, y se procedió a la elección canónica de Prelada. Renunciaron las quince jóvenes profesas el derecho de sufragar en la elección. Admitida esta renuncia no quedaron más que doce religiosas antiguas para la elección que se verificó el 16 de diciembre de 1826, resultando Priora, María Teresa con once votos y uno en blanco. Las oponentes, las dos que quedaban, se trasladaron, a otros Conventos. Volvió pues María Teresa a encargarse de la Prelaría (Prelada) del Monasterio. La observancia exterior de la Comunidad pudo repararse prontamente, pero la vida espiritual y de recogimiento interior, había sufrido mucho. Aquellas felicísimas vírgenes al despuntar el año de 1827 comienzan de nuevo a florecer en toda clase de virtudes y en la perfección y observancia religiosa más adelantada. A pesar pues de tan terribles dificultades, de tan negras maquinaciones y tan tremendos obstáculos María Teresa y su nueva fundación continuaron subsistiendo, marchando por el camino que la divina providencia les había señalado.



Directores espirituales La asistencia de un director en el camino de la vida espiritual, es tan necesaria, que constituye la idea más hermosa y la institución más trascendental de la religión católica, basada en el principio de autoridad como regla infalible de fe, y en el de la sumisión de la conciencia como norma segura de adelanto en la virtud, perfección y santidad.
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El director no solo es indispensable, es un tesoro, un cooperador en la grande obra de su santificación, es el Padre, el amigo, la luz en el intrincado laberinto de la vida. Con la solemne profesión, sometió en lo absoluto su voluntad a la voluntad de los directores, que sucesivamente se le fueron señalando. Ya no le bastaba un director, se hizo preciso aumentarlos, escogerlos, cambiarlos, conforme lo exigían las circunstancias, y sobre todo, las pruebas a que sucesivamente se creyó conveniente sujetarla. Tres distinguidos y esclarecidos directores, Fray Buenaventura Villageliu, Fray Anselmo Ortiz y el Ilustrísimo Señor Arzobispo Doctor Don Fray Ramón Casaus, desempeñaban su delicado cargo, con grande esmero, exquisito tino y suma discreción, aunque cada uno de ellos tenía sus especiales atribuciones. Desde el año de 1816 al año de 1821, todos los empeños de los directores por dirigir a María Teresa, encontraban obstáculos más o menos graves que superar. María Teresa siempre fue absoluta y ciegamente, sumisa a sus directores espirituales. Aún iluminada por Dios, nada quiere, nada hace, nada practica, sino lo que sus vice-gerentes de la tierra, le conceden y le aprueban. Caminar así era caminar en alas de la humildad y de la obediencia a la más encumbrada perfección. De allí ahí la paz, la dulce paz interior, que siempre disfrutaba María Teresa en medio de las más rudas contradicciones.



Pérdida de los directores espirituales El Reverendo Padre Villageliu, a quien podemos considerar desde el año de 1817 como el alma de la difícil dirección espiritual de María Teresa agobiado por la ancianidad y consumido por repetidas y constantes enfermedades, falto ya de la vista, casi sin poderse valer por sí mismo, se despide de ella, y queda reducido al encierro más riguroso, preparándose para la muerte que ocurre el año 1824. Tras ese golpe, que bien podremos considerar como una desgracia irreparable para María Teresa, le sobrevino a los pocos años la pérdida del Reverendo Padre fray Anselmo Ortiz, que tanto tiempo la había auxiliado como confesor. Serían las dos y seis minutos de la mañana del día 14 de abril de 1828, cuando el Padre Ortiz, después de recibir todos los auxilios espirituales, entregaba su alma al Señor, cerrando así la carrera de una vida ejemplarísima. Dos veces desamparada y huérfana, en la dura pérdida de sus dos directores Villageliu y Ortiz, no le quedaba más amparo que el amparo y protección que podía darle el Ilustrísimo Señor Arzobispo. Ese recurso duró a María Teresa bien poco tiempo, pues un año después perdía todo amparo. A la medianoche del 11 de julio de 1829, se le puso en una silla al Arzobispo y se le condujo fuera de la Ciudad.
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Cuán grande y cuán agudo sería el dolor de María Teresa, al verse al fin completamente huérfana y desamparada, privada sucesivamente de todos los directores de su espíritu.



Últimos pesares y trabajos de María Teresa La misma noche del 11 de julio de 1829, en que se prendió violentamente en el Palacio Arzobispal, al Ilustrísimo Prelado, no faltó quien se apropiara de varios papeles y documentos referentes a María Teresa, que Su Ilustrísima tenía en los cajones de su escritorio, y de los que se valieron para hacer las publicaciones y comentarios más ruines y calumniosos. El año pasó circulándose en lo privado tan feliz hallazgo, dando margen a críticas y a burlas más o menos repugnantes. El 16 de julio de 1830, apareció impreso un “Boletín extraordinario”, sin firma de escritor alguno responsable, publicando un Breve y unas Instrucciones dirigidas por su Santidad Pío VII al Ilustrísimo Señor Casaus, sobre las cosas admirables de María Teresa. Ello sirvió, permitiéndolo la providencia, para acrisolar más y más las virtudes de María Teresa. Era la hora y el momento preciso en que las pasiones exaltadas, pedían la crucifixión de la pobre carmelita. Por todas partes se procuraba propagar el descrédito de la monja Carmelita, no bastaba llamarla embustera, ilusa, embaucadora, revoltosa, se quería arrojarla del Convento. La mayor parte de las religiosas quedaron enfermas por los sustos y penalidades que habían pasado, pero restablecidas bien pronto en la salud, y animadas por la dulce y conmovedora palabra de María Teresa y más que todo por sus ejemplos de virtud admirable, volvieron la tranquilidad, a la paz, y a la más cumplida y perfecta observancia en que tanto se distinguió aquella venerable y trabajada Comunidad Carmelitana. María Teresa se redujo al retiro y a la soledad más austera, preparándose de día en día para la muerte.



Muerte preciosa de María Teresa María Teresa serena y tranquila resolvió reducirse a la soledad más austera; y ni una carta, ni una expresión suya, ni una excusa ni defensa de ningún género, nada, absolutamente nada volvió a referirse de la insigne carmelita. Parecía que hubiera muerto. Once años pasó María Teresa, después de los grandes trabajos del borrascoso año de 1830 como perdida en el silencio de aquella soledad, para ella tan grata y venturosa y que al fin vio nublarse por un instante, para pasar a la vida del eterno y suspirado descanso. María Teresa tenía poco más de cincuenta y siete años de edad. Su cuerpo gastado por los trabajos, los ayunos y la austeridad como por las frecuentes enfermedades, estaba bastante decaído, pero no cedía un punto de firmeza ni rebajaba en nada la observancia, ni fueron parte para impedírselo, los sufrimientos físicos o morales.
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El 20 de noviembre de 1841 se vio tan mala, que pidió le llamasen a su director, que lo era entonces el Señor Presbítero Doctor Don Manuel María Zezeña, y cuando éste dio aviso de la gravedad a las religiosas, prorrumpieron éstas en lágrimas, comprendiendo que pronto perderían a su Hermana y Madre muy querida. Ella las consolaba dulcemente. Las hermanas se turnaban gustosas en la asistencia; y momentos había en que alrededor de aquella enferma se encontraba reunida como por un impulso secreto toda la Comunidad. Durante varios días ella sufrió mucho, pero no dejaba escapar ni una sola queja, ni un llanto, ni la más ligera impaciencia. El noveno día de la gravedad no pudo resistir más, dos noches y dos días consecutivos el director acompañado de toda la Comunidad, la estuvo asistiendo con todo esmero. A las cuatro y media de la mañana del día 29 de noviembre de 1841, sus ojos que por tantos años habían estado cerrados a las vanidades del mundo y a las pequeñeces y miseria de esta vida, se cerraron dulcemente por la muerte, y su alma, su benditísima alma, dejó la tierra para siempre. El cadáver de María Teresa permaneció dos días y una noche en el Coro Bajo. El Cabildo y Coro de la Santa Iglesia Catedral presididos por el Ilustrísimo Señor Doctor Don Antonio Larrazabal Obispo electo de Guatemala, hizo las honras y oficio fúnebre, al día siguiente del fallecimiento, siendo numerosísimo el concurso, a pesar del corto número de invitados. El sentimiento popular se hizo notable en aquella ocasión. Fue preciso poner guardias que hiciesen respetar el templo y guardar el orden. María Teresa era invocada por todos, y su nombre bien amado se repetía en todos los círculos, por las plazas, y las calles, y por los lugares más recónditos de la Capital. Pasaba de boca en boca la triste nueva de la muerte de la carmelita de vida admirable y portentosa; parecía flotar por el aire y ser llevada por el reconocimiento entusiasta de todo un pueblo, que la había visto marchar en sus años de joven, anhelante por el recogimiento santo, al Convento de Carmelitas, que a la hora precisa de sus votos solemnes, la había acompañado al pie de los altares admirando su gallardía y su valor, que había sentido aunque de lejos, el atractivo de sus virtudes y de los favores que el Cielo le había dispensado; que había llorado sus trabajos y quebrantos y que en aquellos días la veía sin vida, muerta a la tierra, para vivir tranquila en las dulces mansiones de la eternidad. Y entre aquellas religiosas de vida tan austera como edificante, el vivo recuerdo de María Teresa, bastaba para animarlas en la práctica de la observancia más cumplida. Los recuerdos de Maria Teresa, alentaban la observancia al grado que ella la había establecido, no solo en sus novicias, sino en las religiosas más antiguas, que la Comunidad de Carmelitas Descalzas de San José de Guatemala floreció de tal modo, que los Prelados diocesanos mucho tiempo después, en las visitas canónicas del Convento de Carmelitas, quedaban sorprendidos y admirados de encontrar una Comunidad tan bien regulada y observante. Y cuantos puntos había propuesto María Teresa en su reforma o nueva fundación, al fin fueron aprobadas por el Soberano Pontífice el Señor Gregorio XIV.
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Conclusión A grandes rasgos queda bosquejada la preciosa vida de la inocente doncella y ejemplarísima religiosa María Teresa de la Santísima Trinidad, gloria y timbre imperecedero del claustro carmelitano de Guatemala. Su vida, ya la consideramos en la estrechez de su hogar doméstico, ya en la estrechez del claustro religioso, ya en los favores singularísimos con que el divino esposo quiso adornarla, es bajo todos conceptos admirable y portentosa. Una pureza angelical, una obediencia absoluta, una pobreza y desprendimiento completo, el ejercicio continuo de la humildad, de la caridad, de la discreción, de una prudencia notoria y edificante, la penitencia sangrienta, el ayuno continuo, la austeridad más severa, la sumisión completa y absoluta a los directores espirituales fueron las virtudes en que sobresalió esta religiosa distinguida, durante su vida que hemos considerado como encerrada y oculta en el fondo del claustro carmelitano. Las grandes luchas por la reforma de las comunidades religiosas, sus trabajos incansables por la esmerada formación de religiosas para la nueva fundación, sus padecimientos imponderables, las contradicciones constantes, los favores singularísimos de Dios, las pruebas terribles a que se vio por largo tiempo sometida María Teresa, su virtud disputada y combatida por la cruel envidia; vituperada, calumniada, acusada, arrastrada a los tribunales, puesta en tela de juicio su virtud, pero siempre resignada, callada, sometida a los decretos de la adorable providencia, virtudes heroicas fueron esas de la vida, que llamamos pública, y que coronaron la existencia de María Teresa dejándola ver tal como ella era, tal como el Señor la había conducido por el sendero de la santidad, y que sirvieron para levantar y acrecentar a tantas almas en la piedad y en el fervor más elevado, para hacer resaltar la obra admirable del Señor en los grandes trabajos y en la resignación santa y consumada de su predilecta esposa. En la vida privada, en la vida del claustro, en la vida pública, no pudieron ocultarse más los favores del Cielo, fue siempre María Teresa un modelo perfecto y acabado de candor y de penitencia. Cincuenta y siete años contaba a la hora de la muerte y exceptuando los años de la primera infancia en que la criatura no es capaz de levantar su espíritu y su corazón al ser supremo, esos largos años fueron todos empleados por María Teresa, en la práctica de las más preciosas y heroicas virtudes, y en la íntima y estrecha comunicación con Dios. El tipo característico de esta religiosa esclarecida fue el de la inocencia y el de la penitencia, el del dolor y del gozo; el de la abnegación y el sufrimiento constante, compensados con las caricias y regalos solo propios del divino esposo. Toda la vida de María Teresa fue una vida de lágrimas, de sufrimientos y dolores a cual más terribles, sobrellevados con singular valor y heroísmo por una fuerza especial que Dios le daba, mientras más pesaban sobre ella las pesadumbres y trabajos de la vida. Sufrir para gozar fue su lema , y no hubo en ella sufrimiento ni dolor que no fuese acompañado de un gozo abundante desde su más corta edad.
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El dolor la acompaña desde la profesión religiosa en la más severa austeridad, en las más crueles penitencias, y el gozo allí mismo la busca, la conforta. El dolor no le falta en la misma publicación de sus virtudes, rugen entonces conjuradas contra ella todas las pasiones; pero en los rudos ataques que recibe, Dios le da nueva fuerza, nuevo gozo. Sea cual fuere el grado de elevación y de santidad a que la haya levantado Dios a María Teresa, y por poco que podamos comprenderle, El es siempre sabio, siempre digno de nuestros homenajes, admiración, respeto y profunda adoración, en los caminos que trazó y dejó seguir, y al fin terminan felizmente, a la venturosa criatura María Teresa de la Santísima Trinidad, que solo vivió para amar y glorificar a su Dios. Mirabilis Deus in sanctis suis.
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